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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL I® LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 240.)

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

El Sr. Gobernador civil de Bar
celona, en despacho telegráfico, 
me dice lo siguiente:

«A instancia de su padre ruego 
á V. S. ordene la busca y deten
ción del niño Agustín Perez Ra
mos, de 12 años de edad, va acom
pañado de Enrique Gómez, que 
lleva un carrito de tres ruedas, con 
su esposa ciega dentro, son men
digos; el niño es de color moreno, 
pelo castaño, algo chato, cuello 
corto, lleva camisa blanca, panta
lón verdoso, y va descalzo. Se diri
gen hacia Zaragoza y Burgos.»

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á averiguar el para
dero de dicho niño; y caso de ser 
habido le remitirán á mi dispo
sición.

Burgos 27 de Agosto de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ‘Varaná.a.

Según me participa el Sr. Al- 
calde de Espinosa de Cervera, ha 
desaparecido de aquella localidad 

ahlo Hernando, de 39 años de 
edad, color moreno, bastante re- 
C1°, barba clara, sin afeitar, ojos 
grandes, nariz gruesa, frente an- 
c)a> cara redonda; viste pantalón 

e Pana color café, blusa azul con 
Ocas-mangas de pana, camisa re- 

^la’ a*Pargatas y sombrero negro, 
a ece algo de enagenacion men-

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á ave
riguar el paradero de dicho su- 
geto; y caso de ser habido lo pon
drán en conocimiento de este 
Gobierno á los fines que procedan.

Burgos 27 de Agosto de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz 3e Varanda.

BENEFICENCIA.

La Comisión provincial, con fe
cha 28 del actual, me comunica 
el siguiente acuerdo:

«Hallándose vacantes en el Hos
picio provincial nueve plazas cor
respondientes al partido de Bur
gos, dos al de Castrogeriz, una al 
de Salas y dos al de Villrcayo: esta 
Corporación ha acordado, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, que ingresen para 
ocuparlas Justina Beato González, 
residente en Palacios de Benaber; 
Felipe Ruiz Pedresa, de Castaña
res (Villayuda); Francisco Her
nando, de San Medel (Cardeñaji- 
meno); Agustín Lozano, de esta 
Capital; Antonio Latorre, de la 
misma vecindad; Pedro Martinez 
Páramo, de Santa María Tajadu
ra; Agapito Tovar, de Tardajos; 
Gregorio Marin Pardo, de Villa to
ro; Maria Santiago Merino, resi
dente en Padilla de Arriba; el niño 
Evencio Grijalva, de Los Ralbases; 
Juana López García, de Quintani- 
11a (Vallede Valdelaguna); Manuel 
Martinez y Martinez, de Arroyue- 
lo (Trespaderne), y el niño Cle
mente Zorrilla, hijo natural de 
Antonia Zorrilla, residente en Lo
ma (Merindad de Montija); y des
estimar la petición de Marcos Iz
quierdo Moral, vecino de Castrillo 
de la Reina, de que se le admita 
en el referido Establecimiento por 
tener cuatro hijos que pueden 
mantenerle.»

Y ejecutando dicho acuerdo, se 
hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimien

to de los pueblos é interesados 
respectivamente.

Burgos 27 de Agosto de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz do Varanda.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA,

SECCION DE ADMINISTRACION.

Circular.
Obra-pia de D. Pedro Pardo Tajadura en 

Las Q.U intan illas.

Por cuenta de los intereses de 
inscripciones y pensiones de cen
sos que se han cobrado en el año 
económico de 1893-94, es aplica
ble la cantidad de 79*32 pesetas 
para pensionar á un joven que es
tudie gramática, acreditando ser 
el pariente mas próximo al funda
dor de la Obra pía D. Pedro Pardo 
Tajadura. Conforme á la escritura 
de origen, percibirá 75 pesetas por 
una sola vez, haciéndose el pago 
en virtud de la certificación donde 
conste que probó el curso acadé
mico.

Se admiten solicitudes en esta 
Junta en todo el mes de Septiem
bre próximo, debiendo justificar 
el referido parentesco, que los es
tudiantes siguen con aprovecha
miento sus estudios y demás extre
mos que los interesados en el be
neficio estimen conveniente.

Burgos 27 de Agosto de 1894.= 
El Gobernador, Presidente, Simón 
Sainz de Varanda, P. A. D. L. J., 
Daniel González Miguel, Secre
tario.

COLISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 14 de 

Abril de 1894.
Abierta á las ocho y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Santos Ortega y asistencia 
de los Sres. Yarto, Casado, Alfaro, 
y Fernandez Cavada, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 

los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Nebreda.—1894.—Nicanor Hor- 
tigüela Pastor, exento. Casto 
Herrero Barbadillo, Santiago Bar
bero Ibañez y Cándido Casado 
Revilla, sorteables.

1893.—Venancio Martin Cob, 
excluido temporalmente.

1892. —Mateo Pastor Bravo, 
exento.

1891.—José Revilla Rodrigo, 
exento.

Torrepadre.— 1894.—Oroncio 
Diez Perez, excluido temporal
mente. Eudosio Nieto Arnaiz y 
Fidel Román Palacios, sorteables. 
Fidel Cebrecos Gutiérrez, excluido 
temporalmente. Manuel Sainz 
Perez, sorteable. Artemio Nieto 
Gutiérrez y Dionisio Antón Diez, 
excluido temporalmente.

1893. — Fidel Román Nieto, 
exento.

1891. —Leopoldo Sainz Gutiérrez, 
exento.

Santa Maria Mercadillo.—1894. 
—Lucio Peñacoba Valdeande, ex
cluido totalmente. Pedro Alamo 
Martinez, exento. Liborio Barriuso 
Llano, excluido totalmente. Felix 
Martin Hernando, excluido tem
poralmente. Pedro Tejada Peña- 
coba é Hilario Bocanegra Moreno, 
sorteables. Eusebio Martin Tejada, 
excluido temporalmente.

1893.—José Martin Alamo y 
Cándido Martinez Martin, sor
teables.

Peral de Arlanza.—1894.—Cres
cendo Castillejo Ceballos, excluido 
temporalmente por inútil. Agus
tín Genio Garcia, excluido tem
poralmente. Telmo Cantero Prieto, 
sorteable. Román Arnaiz Gutiér
rez, excluido totalmente. Victorino 
Prieto González y Aureo González 
Macho, sorteables.

1893. —Jacinto Villarreal del 
Rio y Melquiades Rodríguez Te
nadas, excluidos temporalmente.

1892. —Florencio Vega Gutiér
rez y Alberto Maroto Gutiérrez, 



exentos. Laureano Rodríguez Gar
cía, excluido temporalmente.

1891. —Eleuterio Soto Cantero, 
exento.

Tordomar.—1894.—Felix Vedia 
Vedia, Eladio Garcia Revenga y 
Braulio Orozco Rincón, sorteables. 
Miguel Revilla Garcia, exento. 
Felipe Villanueva Garcia, sor- 
teable. Saturnino Villanueva Cá
mara, exento. Bonifacio González 
Revilla y Rafael Vedia Vedia, 
sorteables.

1892. —Adelino Cerezo Gómez, 
exento. Felix Rubio Román, ex
cluido temporalmente. Federico 
Gutiérrez Yagüez, excluido total
mente.

1891. — Hermenegildo Perez 
Arribas, excluido temporalmente.

Zael. —1894.— Esteban Arribas 
Ramos y Leonardo Ramos Revilla, 
excluidos temporalmente.

1893. —Pedro Yudego Ramos, 
sorteable. Arselio Abad Villal- 
manzo, excluido temporalmente.

1891. — Gregorio Valdivielso 
Hernando, excluido temporal
mente.

Presencio. —1894.—Melchor Or
tega Alvarez, excluido totalmente. 
Cecilio Bermejo Sainz, pendiente. 
Nicéforo Moreno Vivar, sorteable. 
Faustino Rodrigo Romo, útil con
dicional. Diógenes Cavia Madrid é 
Indalecio Diez Marrón, excluidos 
temporalmente. Isidro Ortega Sa- 
gredo y Jesús Miguel Cámara, 
sorteables. Casto Machón Miguel, 
excluido totalmente. Esteban 
Barrio Gil, sorteable. Rufino del 
Rio Santa Maria, exento. Mariano 
Mediavilla López, pendiente.

1893. — Plácido López Ruiz, 
exento.

Lerma.—1894.— Isidoro Sierra 
Garcia, sorteable. Modesto Alcalde 
del Burgo, excluido totalmente. 
Gabriel Cuesta Rubio, pendiente. 
Atanasio Nebreda López, sortea- 
ble. Perpetuo Briones Sancho, 
excluido temporalmente. José 
Maria DelgadoNavarro, pendiente. 
Segundo Carpintero Rodríguez, 
sorteable. José López Sainz, 
exento. Juan José Valpuesta, sor
teable. Antonino Santillan Bar
bero, excluido temporalmente. 
Domingo [Sainz Adrián, Isidoro 
Orcajo Romero, Felipe Castro 
Sainzy Emilio Redondo, sorteables. 
Faustino González Portillo, exento. 
José Maria Arribas Cantero y 
Victoria noGarcia Sainz,'sorteables.. 
Filadelfo Romartinez Antón y 
Gabriel López Serrano, excluidos 
temporalmente. José María Ruiz 
Antón, José Rojo Orcajo, Nicolás 
Navajas Arnaiz, Amaro Perrada 
Nebreda, Bruno Revilla Bárcena, 
Victor Pablos Revilla y Felipe 
Arribas Orcajo, sorteables. For
tunato Perez Arnaiz, exento. Flo
rencio Calvo Carranza, Francisco 
Casado Roa, Jesús López Vivar, 
Domingo Martínez Gutiérrez y 
Teodoro Diez del Pino, sorteables.

1893.—Daniel Arauzo Grande, 
exento. Vicente Diez Ruiz, ex

cluido temporalmente. Vicente 
Perez Gutiérrez, pendiente. Hipó
lito Lara Martínez, exento. Eleu
terio Romero Nebreda, pendiente. 
Vicente Diez González, exento.

1892. — Gaspar Perez Garcia, 
Mariano Nuñez del Rio y Eliodoro 
Arnaiz Nebreda, exentos.

1891. —Ciríaco Cendrero Hor- 
tigüela y Gregorio Perez Martínez, 
exentos.

Revilla Cabriada. — 1894. — 
Victor Garcia Pozo, Santos Peña 
Arroyo, Eloy López Garcia y Ne
mesio Peña Angulo, sorteables.

1893, —Juan de la Peña Rubia, 
exento.

1892. — Vicente Garcia Pozo, 
exento.

Santa Maria del Campo.—1894. 
—Daniel Ibañez Diez, excluido 
totalmente. Antonio Cantero Zor
rilla y Mateo Gutiérrez Revilla, 
sorteables. Silvano González Tor
res, exento. Teófilo Manso Santos 
y Esteban Revilla Lozano, sor
teables. Agapito Pinillos González, 
pendiente. Fausto Nicolás Cantero 
y Federico Santos de la Torre, 
sorteables. Urbano Varas Puente, 
excluido temporalmente.

1893. — Gaspar Diez Santos, 
Daniel de la Torre Puente y Aure
liano González Lozano, exentos. 
Florencio Francés Duque, ex
cluido temporalmente.

1892. —Francisco Tejero López, 
exento. Claudio Mamud Martinez, 
excluido temporalmente.

1891.—Cirilo Pedrosa Santos, 
exento.

Mahamud. —1894,—Elpidio Mi
guel Ausin, sorteable. Germán 
CuartangoGarcia, exento. Baudelio 
Grijelmo Pampliega, Marceliano 
Manso Sendino, Narciso Elena 
Miguel. Felipe Merino Martinez y 
Acacio Villanueva Val, excluidos 
totalmente. Hilario Benito Me- 
cerreyes,excluido temporalmente. 
Albinio Puente Campo, sorteable.

1893. —Elias Alvarez Villafruela, 
exento. Deogracias Nieto Sendino, 
excluido temporalmente.

1891,—Bernardino Ausin Del
gado y Secundino Campo Ausin, 
exentos.

Valdorros. — 1894. — Teodoro 
Barriuso Delgado y Felipe Agui- 
naga Blanco, que pasen á obser
vación.

1893,—Anselmo Diez Revilla, 
exento.

1891. —Pablo Santa Maria Or
tega, excluido temporalmente.

Mazuela. — 1894. — Florencio 
Bueno Guerra, Toribio de la Peña 
Gómez y Emilio Gómez San Sal
vador, sorteables.

1892. —Vicente Villanueva Ar- 
riaga, exento. Inocencio Cortezon 
Romo, sorteable.

1891. — Cristóbal San Pedro 
Cuesta, excluido totalmente. Sabas 
Rodrigo Delgado, exento.

Villamayor de los Montes.—
1894.—Pablo DiezTomé, sorteable. 
Pablo Diez Tomé, quépase á ob
servación. Vicente Gutiérrez Tomé, 

sorteable. Pedro Tomé Camarero, 
exento. Lorenzo Tomé Lara, sor
teable.

1893,—Enrique Cantero Gil y 
Juan González Valdivielso, exentos.

1892. —Agustín Gutiérrez Gutiér
rez, exento.

1891. —Claudio Villalmanzo Mi
guel, José Uson Miguel, Juan 
Martinez Sancha y Pió Gil Tomé, 
exentos.

Puentedura. — 1894. — Pablo 
Casas Ibañez é Isidro Román 
Pineda, sorteable. Agapito Merino 
Fernandez, pendiente. Maximiano 
Serrano Fsrnandez, excluido tem
poralmente. Domingo Cubillo 
Garcia y Martin Puente y Puente, 
sorteables.

1893, —Antonino de la Riva 
Miguel, exento.

1892. —Pedro Martinez Pereda, 
exento.

Madrigalejo.—1894,—Marcelino 
Alonso Temiño, excluido total
mente. Pedro Garcia Gómez, sor
teable.

1893. —Tomás Miguel Garcia, 
exento.

1892. —Francisco Revilla Garcia, 
exento. Estanislao Barrio Ortega, 
excluido temporalmente.

1891. —Valentin Ausin Romo, 
exento.

Quintanilla del Coco. —1894,— 
Benito Alamo Martinez, sorteable. 
Raimundo Alonso Martinez, ex
cluido totalmente. Pedro Abajo 
Cámara, ssrteable.

1893. —Mateo Alamo Martin y 
Luis Alamo Martin, exentos. Nar
ciso Camarero Martin, que pase á 
observación.

1892. —Valentin Alonso Puente, 
exento. Enrique Martin Alonso, 
excluido temporalmenie.

1891. —Luciano Abajo Martin y 
Melquíades Martin, exentos.

Madrigal del Monte.—1894,— 
Francisco Garcia Santillan y Juan 
Rodrigo Alcalde, exentos.

1892. —Lucas Diez Perez, exclui
do temporalmente.

Villahoz. —1894.—Galo Marañon 
Peña, Fructuoso Miguel Sevilla, 
Angel Arenas Ballesteros, Felix 
Ruiz Villanueva, Eustasio Saez 
Alvarez, Cayetano Val Manso, 
Faustino Alvarez Ruiz y Bonifacio 
Arribas Puertas, sorteables. Se
bastian Gento Landaluce, Vicente 
Miranda Roseras, Adelaido Gon
zález Ballesteros, Indalecio Bur
gos Diez, Luis Val López y Julio 
Aparicio Alvarez, excluidos total
mente. Victoriano Landaluce Que- 
vedo, sorteable.

1892,—Santiago Castilla Asen- 
sio, Silvano Gento Martinez y 
Eduardo Barrio Bartolomé, ex
cluidos temporalmente.

1891. — Victoriano Arenas Ba
llesteros, excluido temporalmente.

Santivañez del Val.—1894.— 
Simeón Portugal Domingo, ex
cluido totalmente. Silverio Alamo 
Martinez y Tomás Domingo Do
mingo, sorteables.

1891.—Pedro Domingo Peñaco- 
ba, exento.

Torrecilla del Monte. — igga 
Bernabé Cogollos Fernandez,^- 
cluido temporalmente.

Hoyuela.-1894,—Timoteo Bar 
bero Perez, Leoncio RodrigUez' 
Diez, Urubaldo Perez del Val ¿ 
Hipólito Cascajares Santillan, sor 
teables. Plácido Perez Santamaría' 
y BraulioGarcia Merinero, exentos 
Emilio Alonso Sánchez, excluido 
temporalmente. CrescencianoRon- 
da Pascual, excluido totalmente

1893,—Eustasio López Garcia 
excluido temporalmente.

1892, —RemigioGonzalez Adrián, 
exento.

1891. — Melquíades Terrados 
Santos, pendiente.

Tortoles.—1894,—José Marqués 
Rodrigo, Pedro Garcia Casin y Fe
lix Moreno Alvaro, sorteables. Ci
ríaco Arroyo Zumel, excluido to
talmente.

1893. — Felix Medina Picado, 
exento. 

1892 —Juan Garcia Velasco, Ni- 
casio Asensio Picado, Cenon Santa 
Maria Mozo y Lorenzo Mozo López, 
exentos.

1891. —Deogracias Pedro Blan
co Santos y Juan Francisco Iz
quierdo Gutiérrez, exentos.

Mecerreyes. — 1894. — Ignacio 
Burgos Cuevas, Lucio Alonso Por
tal, Benito Portal Alonso, Hegisipo 
Arribas Alonso y Calixto González 
Garcia,sorteables.ZósimoDiez Ar
ribas, excluido temporalmente. 
Bonifacio González Cuevas, Feli
ciano Vicario González, Jorge 
Alonso Alonso, Francisco Sancha 
Cuesta é Inocente Alonso Ibañez, 
exentos. Pedro González Potal, ex
cluido totalmente.

1893. — Cayo González Portal y 
Agustín Vicario Arribas, exentos.

1892. —Angel Ausin Moral y 
Claudio Diez Cuevas, exentos.

1891. —Ramón Alonso Mariscal, 
exento.

Pinilla Trasmonte. — 1894. - 
Narciso Cob Cebrecos, sorteable.

1893. —Eleuterio Domingo Cal
vo, sorteable. Lorenzo Abejón 
Briongosy Eugenio Alonso Ponce, 
excluidos temporalmente.

1892. — Cirilo Casado Benito, 
exento.

1891. —Lorenzo Benito Arribas, 
excluido temporalmente.

Quintanilla de la Mata.—1894. 
—Emilio Catalan Mamolar, Pedro 
Santillan Maeso, MarianoSantillan 
Garcia, Basilio de Haro Catalan y 
Esteban Casado Garcia, sorteables.

1893. —Nicolás Araguzo de Fa
ro, sorteable. Francisco de Haro 
Araguzo, exento.

Pineda Trasmonte.—1894.—José 
Casado Martin, pendiente. Santos 
Yusta Casado, sorteable.

1893.—Bonifacio Yusta Casado, 
exento.

1892. —Cipriano Casado Alonso 
y Pedro Casado Casado, exentos.

1891.—Vicente Sancho Casado, 
exento.

Solarana.—1894.—Toribio Alon
so Revilla, exento. Victor Poz0



gastre, excluido temporalmente, 
gimen Delgado Pozo, sorteable. 
Leonardo Angulo Arribas, exclui
do totalmente.

1891. —Francisco Delgado Casa
do, exento.

Santa Cecilia. —1894.—Francis
co Diez Nebreda, sorteable. Felix 
del Cura Valdivielso, exento.

Quintanilla del Agua.—1894 — 
Marcelino Izquierdo Merino, que 
pase á observación. Gregorio Or
tega Blanco, exento. Federico Me
rino Lozano, Antonino Lozano 
García, Isidro Heras Nnñezy Ma
riano Merino Izquierdo, pendien
tes.

1893.—Santiago Izquierdo Este
ban y Saturio Romero Urien, sor
teabas. Modesto Carpintero Ber
mejo, pendiente.

1891.—Fermin Romero Camare
ro, Valentín Lozano Cuesta y Cár- 
men Lozano y Lozano, exentos.

Retuerta — 1894. — Feliciano 
Alamo Gonzalo, prófugo. Baldo- 
tuero Camarero Camarero, exento. 
Eustasio López García, prófugo. 
Maximiano Puente Martin, Aure
liano Martin Martin, Teófilo López 
Sancho y Francisco Barbadillo 
Arroyo sorteables. Fermin Arroyo 
Esteban, excluido totalmente. Cán
dido García Martin, sorteable. 
Cándido Arroyo Casado, exento. 
Cándido Martin Casado y Eugenio 
Camarero Ahedo, sorteables. Ma
riano Arroyo Arroyo, exento.

1893,—Manuel Ciruelos Puente, 
exento.

1891. —Saturnino Puente Mar
tin, exento.

Torresandino.—1894,— Juan Es
colar y Escolar, pendiente. Maria
no Escolar Arauzo, sorteable. Fe
lipe Ma molar López, pendiente. Isa
ac Mamolar Velasco, excluidotem- 
poralmente. Basilio Vitores Mon
tes, que pase á observación. Caye
tano Greca Alonso, sorteable. Juan 
Escolar García, excluido tempo
ralmente. Juan Gutierruz Romero, 
excluido totalmente.

1893,—Cayo BalbasRenes, exen
to. Auspicio Nuñez Arranz, sor
teable.

1892. —Mauricio Gutiérrez Gil, 
exento.

1891. — Felipe Pinillos Cacho, 
exento.

Tejada. —1894.—Emilio Gil Aba
jo y Nicomedes Nebreda Abajo, 
exentos.

1893. —Plácido Martin Alonso, 
exento. Mauricio Martin Martin, 
excluido temporalmente.

1891.—PedroFernandez Alonso, 
exento.

Tordueles. —1894.—Atanasio del 
Pozo Martin, exento. Cirilo Blan
co Barbadillo y Federico Barbadi- 
Po González, sorteables. Agustín 
Merino del Pozo, pendiente. Car
los Barbadillo, sorteable.

1893,—Lázaro del Pozo Miran
da, excluido temporalmente.

Villaverde del Monte.—1894.— 
^engracias Varona Temiño, ex
cluido totalmente. César Porres 

Temiño, sorteable. Juan Manuel 
Sagredo, exento. Jacinto Obregon 
Ballesteros, excluido temporal
mente.

Villalmanzo. — 1894. — Felipe 
González Adrián, Ciriaco Obregon 
Andrés, Marcos Pozo Martínez y 
Martin Martínez Obregon, exen
tos. Matias González Delgado y 
Pedro Sanz Martínez, excluidos 
totalmente. Domingo Ontoria Saez, 
pendiente. Apolinar García Sanz, 
Julián Obregon Merino y Felipe 
Andrés Saez, sorteables.

1893.—Modesto Obregon Martí
nez, excluido temporalmente. Mo
desto Adrián Martínez, Luis Ro
mán Adrián y Juan Martínez Obre
gon, exentos.

1892. —Saturio Tomé Laso, que 
pase á observación.

1891. —José de" la Torre Alamo 
y Pedro Garcia Abad, exentos.

Villangomez.—1894.-Fulgencio 
González Diez, que pase á obser
vación. Isidoro Carcedo Cuñado, 
excluido totalmente. Antonio Ló
pez Vegas, sorteable. Mateo Revi
lla Valdivielso, excluido total
mente.

1893. —Ciriaco Ausin Azofra, 
exento.

1892. —Estanislao Alonso Valdi
vielso, exento.

Santa Inés.— 1894. — Santia
go Ortega Lozano, Juan Barbero 
Urien, Lorenzo Urien Ortega, Ma
riano Merino Sancho, Liborio Ar
ribas Garcia y José Ortega Garcia, 
sorteables. Cándido Astimas Perez, 
pendiente. Victor Sancho Perez, 
excluido totalmente. Rafael Tomé, 
Alameda, que pase á observación.

1892.—Pedro Tomé Arribas, ex
cluido temporalmente.

Olmillosde Muñó.—No habién
dose recibido los documentos que 
determina la circular inserta en 
el Boletín oficial correspondiente 
al dia 15 de Marzo de este año ni 
presentádose el comisionado: la 
Comisión acuerda que traiga los 
expresados documentos para el dia 
16 de Mayo.

Villafruela. — No habiéndose 
acompañado á los documentos re
cibidos la copia certificada de las 
actas de las diferentes operaciones 
de quintas: la Comisión acuerda 
que lo verifique para el 16 de Mayo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las 4 de la tarde.

Burgos 14 de Abril de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de orden recibida de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico,el dia l.°de Setiembre próxi
mo se abrirá el pago de la mensua
lidad corriente á las clases activas, 
pasivas, clero y religiosas en 
clausura, debiendo presentarse 
los individuos de clases pasivas 
que perciben sus haberes por la 
Depositaría-Pagaduría de Hacien

da de esta provincia, á hacerlos 
efectivos en los dias siguientes:

Dia I. — Exclaustrados y Monte 
pió militar.

Dia 3.—Remuneratorias y Jefes 
y Oficiales.

Dia 4. — Tropa mensual y ce
santes.

Dia 5.—Monte-pio civil y Jubi
lados.

Dias 6, 7 y 10. —Todas las nó
minas.

Dia 11.—Retenciones.
Losinleresadosqueno se presen

ten al cobro en los dias señalados, 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría precisamente el dia 10 des
pués de las horas de caja, sea cual
quiera el estado de pago en que 
se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla

Burgos 28 de Agosto de 1894. 
= El Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Rafael de la Haba y Trujillo, 
Juez de primera instancia del 
partido de Aranda de Duero,

Ha.go saber: que en el juicio 
ejecutivo incoado en este Juzgado 
por el Procurador D. Mariano Ma
ñero Sanz, en nombre de Calixto 
Arauzo Baranda , vecino de esta 
villa, contra Agustín Blanco Mar
tínez, sobre reclamación y pago de 
635 pesetas 25 céntimos, se sacan 
á pública subasta las fincas si
guientes:

La tercera parte de una casa, 
sita en esta población, á la calle 
de Isilla, núm. 10, tasada en 2000 
pesetas.

La tercera parte de una bodega 
con cuatro sitios y tres cubas, cen
tro de la casa expresada, primera 
al cuarto de aforo, en 312.

La tercera parte de un lagar, 
todo de 40 carros, centro de la re
ferida casa, en 333.

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 18 dé Septiembre próximo y 
hora de las diez de la mañana, 
donde podrán concurrir los licita- 
dores y les serán admitidas sus 
proposiciones, siendo arregladas á 
la ley.

Dado en Aranda de Duero á 22 
de Agosto de 1894.=Rafael de la 
Haba—El Actuario, Gregorio Mar
tin y Alonso.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Obdulio 
Nieto Alonso, de 27 años, soltero, 
dependiente de comercio, natural 

de Peñaranda de Bracamente, ve
cino de Bilbao, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el 
término de ocho dias á contar des
de el de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia, Sala
manca y Vizcaya, se presente en 
este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de conclusión del sumario 
instruido contra el mismo sobre 
estafa á la Compañía del ferrocar
ril del Norte; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 25 
de Agosto de 1894—Ramón Perez 
Cecilia.=Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

Villarcayo.
D. Pedro María de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Juan Peña Azcona, vecino 
de Rozas y hoy en ignorado para- 
radero, para que dentro del tér
mino de ocho dias á contar desde 
la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ofrecerle el 
procedimiento y si renuncia ó no 
á las acciones civiles que corres
ponderle pudieran en causa sobre 
hurto de una saya de su esposa 
Maria López, previniéndole quede 
no verificarlo se procederá á lo 
que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 24 de Agos
to de 1894—Pedro Maria de Cas
tro.=Por su mandado, Mauricio 
L. Miegimolle.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLAD0LID.

Secretaria.
Conforme con lo prevenido en los 

Reales decretos de 6 de Julio y 10 
de Agosto de 1877 y demás dispo
siciones posteriores vigentes, la 
matrícula oficial ordinaria para el 
curso de 1894-95 de las Faculta
des de Derecho, Medicina y Carrera 
del Notariado, con las asignaturas 
de los respectivos años preparato
rios se admitirá en esta Secretaría 
general durante el mes de Sep
tiembre próximo; y la extraordi
naria en el de Octubre siguiente 
todos los dias no festivos de once 
á doce de la mañana.

Para verificar la matrícula pre
sentarán los alumnos una papele
ta impresa que se les facilitará en 
la portería de esta dependencia, 
en la cual expresarán bajo su fir
ma las asignaturas en que solici
ten matricularse y las que tengan 
aprobadas anteriormente, acompa
ñando la cédula personal si hubie
sen cumplido la edad de 14 años.

El importe de los derechos de 
matrícula se satisfará en papel de 
pagos al Estado á razón de 20 pe- 



sotas por cada asignatura en que 
se matricule el alumno, abonando 
además en metálico 2*50 pesetas 
por cada una de las mismas y los 
sellos móviles de 10 céntimos que 
determina la vigente ley del. Tim
bre del Estado.

Los alumnos que no se matricu
len en el mes de Septiembre y lo 
verificasen en el de Octubre abo
narán derechos dobles.

Los alumnos que se matriculen 
por primera vez en las asignaturas 
de los primeros grupos acredita
rán poseer el título de Bachiller ó 
cuando menos tener probadas to
das las asignaturas de la segunda 
enseñanza, cuyas circunstancias 
justificarán con el mismo título ó 
con certificación expedida por la 
Secretaría del Instituto en que 
hayan cursado sus estudios, siendo 
en todo caso necesario el título de 
Bachiller, sin cuyo requisito no se 
les expedirá el resguardo de los 
derechos académicos con la auto
rización para el exámen de las 
asignaturas en queso matriculen.

Los alumnos de la Facultad de 
Medicina, además del título de Ba
chiller, acreditarán por medio de 
certificado y antes de sufrir el exá
men de las asignaturas del prepa
ratorio, tener probadas las de 
francés y aleman,

Lo que de órden del Excmo. Sr. 
Rector se anuncia al público pa
ra conocimiento de los interesa
dos.

Valíadolid 23 de Agosto de 1894. 
=El Secretario general, Victor 
Perez.

ESCUELA. NORMAL DE MAESTROS DE BURGOS.

Secretaria.
Losexámenes extraordinarios de 

prueba de curso se celebrarán en 
esta Escuela Normal en la 2.a quin
cena del próximo mes de Septiem
bre y en el dia que oportunamen
te se designará. Las papeletas de 
exámen se facilitarán á los intere
sados en esta Secretaría.

Los exámenes de reválida para 
Maestro de primera enseñanza ele
mental y superior, y los de certifi
cado de aptitud para aspirar á es
cuelas incompletas en la provin
cia, tendrán lugar á continuación 
de los extraordinarios de prueba de 
curso, y de los de enseñanza libre, 
en el dia que se anunciará en el 
tabloncillo del Establecimiento.

Desde el dia 16 al 30 de Septiem
bre estará abierta la matrícula para 
el curso de 1894-95. Los que por 
primera vez deseen matricularse 
sufrirán el exámen de ingreso de 
las materias comprendidas en la 
enseñanza elemental, y si en este 
merecen la aprobación deberán 
presentar los documentos siguien
tes: 1Atestado de buena conduc
ta expedida por el Alcalde de su 
domicilio. 2.° Fe de bautismo ó 
certificado de nacimiento del Juz
gado municipal, si este ha tenido 

lugar después del 31 de Diciembre 
de 1870, y una ú otra legalizada 
por tres Notarios. 3.° Autorización 
del padre, tutor ó encargado para 
seguirla carrera. 4.° Certificación 
facultativa en el que acredite el 
interesado que está vacunado y 
que no padece ninguna enferme
dad contagiosa; y 5.° Cédula per
sonal si el interesado no tiene me
nos de 14 años de edad.

Los derechos de matrícula se 
pagarán en dos plazos de 12‘50 pe
setas cada uno, en papel del tim
bre del Estado, y el curso princi
piará el dia l.° de Octubre próxi
mo venidero.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 25 de Agosto de 1894.= 
El Secretario, Pío Frias y Espi
nosa.

Ayuntamiento constitucional ele 
Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital ha aprobado, en la sesión 
celebrada el dia 22 del mes actual, 
la alineación y rasante de la calle 
de la Isla, comprendida en la sec- 
cionseñalada con las letras A,B, C 
en el plano formado por el Arqui
tecto titular; y en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 511 de 
las Ordenanzas municipales, se 
anuncia al público para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda afectar la reforma, á fin de 
que en el término de 30 dias con
tados desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia puedan presentar 
por escrito en la Secretaría muni
cipal, en la que se hallan de ma
nifiesto los planos de alineaciones 
y rasantes, las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Burgos 27 de Agosto de 1894.= 
Andrés Dancausa.=P. A. D. S. E., 
José Rio y Gíli, Secretario.

Alcaldía de Sotonellanos.
El dia 30 del actual tendrá lugar 

la recaudación del primer trimes
tre del año económico de 1894-95 
de la contribución territorial, ur
bana y subsidio, perteneciente á 
este distrito municipal.

Loque se anuncia para que los 
contribuyentes satisfagan sus res
pectivas cuotas.

Sotovellanos 22 de Agosto de
1894.=E1 Alcalde , Román Gon
zález.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Amaya para el mismo dia.

El de Barrio de San Felices para 
los dias 1 y 2 de Septiembre.

El de Sotresgudo para los dias
3 y 4.

El de Villanueva de Odra para 
los dias 2 y 3.

El de Villavedon para los dias
4 y 5.

El de Villadiego para los dias
5 y 6.

Alcaldía de Villaverde Mogina.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 450 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 
ocho dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, advirtiendo 
que dichas instancias se presen
tarán por los interesados que reu
nan las condiciones establecidas 
en el art. 123 de la ley municipal.

Villaverde Mogina 21 de Agosto 
de 1894,—El Alcalde, Juan Mar
tínez.

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Material de Ingenieros 
de esta plaza
Hace saber: que necesitan con

tratarse los materiales de cons
trucción precisos para las obras 
ordinarias á cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de la plaza 
por el tiempo que media desde el 
24 de Nobiembre de 1894 á fin de 
Junio de 1898, que se expresan á 
continuación:

Teja plana, arena, tablazón y 
pintura.

Por el presente se convoca á 
una segunda y pública subasta, 
que con las mismas condiciones, 
precio y plazo que rigieron para la 
primera tendrá lugar el dia 4de Oc
tubre próximo á las 11 de la maña
na en el local que ocupa esta ofi
cina, Comandancia de Ingenieros, 
calle de la Puebla, núm. 35, 3.°, 
ante el tribunal competente, y con 
arreglo á los pliegos de condicio
nes y de precios límites que esta
rán de manifiesto en dicha depen
dencia todos los dias laborables á 
las horas de despacho.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel de la clase 12.a, ar
regladas al modelo que se inserta 
al final, uniendo á las mismas la 
carta de pago que acredite el de
pósito del 5 por 100 del valor total 
del material que se ofrezca, valo
rado con arreglo al precio límite, 
pudiendo hacerse estas por el total 
de unidades contenidas en cada 
grupo, de los que abarquen mas 
de una unidad, por algunas ó sola
mente por una de ellas, según in
terese á cada postor, en la forma 
que previene el pliego de condicio
nes facultativas.

Burgos 27 de Agosto de 1894.= 
Jacinto Hermúa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......., según

cédula personal núm.... que pre
senta, enterado del anuncio y plie
gos de condiciones facultativas, 
económico-facultativas, legales y 
de precios límites para la contra
tación de materiales de construe- 1 

cion necesarios por el tiempo qU8 
media desde el 24 de Noviembre 
de 1894 á fin de Junio de 1898 en 
las obras ordinarias que tiene á su 
cargo la Comandancia de Ingenie
ros de Burgos, se compromete á 
facilitar dichos materiales con ar
reglo á lo que en los citados plie
gos se determina al precio de (tan- 
tas pesetas y céntimos cada unidad 
de material por ejemplo.)

Teja plana, el millar, á (tantas) 
pesetas y céntimos.

Arena, metro cúbico á (tantas) 
id. id. etc., debiendo expresarse el 
precio en letra y sin raspaduras ni 
enmiendas.

Se acompaña adjunto el docu
mento que acredita haber hecho el 
depósito de.,., (tantas) pesetas que 
se exige para optar á esta subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS PARTICULARES
Las Religiosas Concepcionistas 

dedicadas á la enseñanza y que en 
la actualidad tienen su residencia 
en la calle de Santander, núm. 12, 
han adquirido un nuevo local en 
la calle de la Puebla, antiguo Co. 
legio de San Luis, el que ocuparán 
desde el l.° de Septiembre por 
reunir mejores condiciones que el 
de ahora y responder á las exigen
cias de su misión.

Además de las clases de inter
nas, medio-pensionistas y exter
nas, se admiten desde l.° de Sep
tiembre señoritas que quieran es
tudiar para Maestras, las que serán 
instruidas por las mismas Religio
sas, tanto en la parte literaria, co
mo en labores, hasta el tercer cur
so inclusive.

Las clases se abrirán el l.° de 
Septiembre próximo, en dicha ca
lle de la Puebla. 3—3

Males de la matriz y orina

Flujos, descensos, tumores, fís
tulas, mal de piedra, etc. etc. Curas 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° 5

En el pueblo de Quintana del 
Puente, Casa del Soto, se vende 
vino bueno á 2 pesetas cántaro, de 
la Excma. Sra. D.a Dolores Martin 
de Monedero.

El dia 12 del actual desapareció 
de la estación de Venta de Baños, 
al desembarcar unos ganados, un 
buey rojo. La persona que sepa 
su paradero se servirá avisar á la 
Sra. viuda de Alvarez, Fonda de 
Baños, quien abonará los gastos y 
gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


